
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES 

 
I. PRECEPTOS GENERALES 

ARTICULO 1.- De conformidad con lo establecido en los  
artículos 15, 17, 59 y 60 a 77, todos ellos del Rea l 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el qu e se 
aprueba el texto refundido de la Ley  reguladora de  las 
Haciendas  Locales, así como conforme a lo establec ido en 
el Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de Marzo po r el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Catastro  
Inmobiliario, el Ilustre Ayuntamiento de Osuna apru eba la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bien es  
Inmuebles. 
 

ARTICULO 2.- Son objeto de este Impuesto los bienes de 
naturaleza urbana, rustica y de características esp eciales 
sitos en el término municipal de Osuna. 
 

II. HECHO IMPONIBLE 
ARTICULO 3.-  
1. Constituye el  hecho  imponible del impuesto la 

titularidad de los siguiente derechos sobre los bie nes 
inmuebles urbanos, rústicos y de características 
especiales: 

a) De una concesión administrativa sobre los 
propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se 
hallen afectos. 

b) De un derecho real de superficie. 
c) De un derecho real de usufructo. 
d) Del derecho de propiedad. 

2. La realización del hecho imponible que corresponda 
de entre los definidos anteriormente, por el orden 
establecido, determinará la no sujeción del inmuebl e a las 
restantes modalidades en el mismo previstas. 

3. A los efectos  de  este impuesto tendrán la 
consideración de bienes de  naturaleza urbana, rust ica y de 
características especiales los establecidos como ta les en 
el Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de Marzo po r el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Catastro  
Inmobiliario. 

4. No están sujetos al impuesto: 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías 

terrestres y los bienes de dominio público marítimo -
terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovec hamiento 
público y gratuito. 

b) Los siguiente bienes inmuebles propiedad de este 
Ayuntamiento: 
          - Los de dominio público afectos a uso pú blico. 
          - Los de dominio público afectos a un ser vicio 
público gestionado directamente por el Ayuntamiento , y los 



bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de in muebles 
cedidos a terceros mediante contraprestación. 

 
III. EXENCIONES 

ARTICULO 4.- Exenciones directas de aplicación de 
oficio. Están exentos del impuesto: 

a) Los que sean propiedad del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales qu e estén 
directamente afectos a la seguridad ciudadana y a l os 
servicios educativos y penitenciarios, así como los  del 
Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en 
mano común. 

c) Los de la Iglesia católica en los términos 
previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y l a Santa 
Sede, y los de las asociaciones confesionales no ca tólicas 
legalmente reconocidas, en los términos establecido s en los 
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en vi rtud de 
lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la 

exención en virtud de los  Convenios Internacionale s en 
vigor y,  a condición de reciprocidad, los de los g obiernos 
extranjeros destinados a su representación diplomát ica, 
consular o a sus organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con 
especies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la  madera 
o el corcho, siempre que la densidad del arbolado s ea la 
propia o normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de 
ferrocarril y los edificios enclavados en los mismo s 
terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacen es o 
cualquier otro servicio indispensable para la explo tación 
de dichas líneas. No están exentas, por consiguient e, las 
casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas 
de dirección ni las instalaciones fabriles. 
 

ARTICULO 5.-  Exenciones directas de carácter rogado. 
Asimismo, previa solicitud, están exentos del impue sto: 

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al  régimen 
de concierto educativo, en cuanto a la superficie a fectada 
a la enseñanza concertada. 

b) Los declarados expresa o individualmente 
monumentos o jardín histórico de interés cultural, mediante 
Real Decreto en la forma establecida por el artícul o 9 de 
la Ley 16/1985 de 25 de junio, e inscritos en el Re gistro 
General a que se refiere el artículo 12 como integr antes 
del Patrimonio Histórico Español, así como los comp rendidos 
en las disposiciones adicionales primera, segunda y  quinta 



de dicha Ley, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos: 

- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto  de 
especial protección en el instrumento de planeamien to 
urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la L ey 
16/1985, de 25 de junio. 

- En sitios o conjuntos históricos los que cuenten con 
una antigüedad igual o superior a 50 años y estén i ncluidos 
en el catálogo previsto en el artículo 86 del Regis tro de 
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral 
en los términos previstos en el artículo 21 de la L ey 
16/1985, de 25 de junio. 

c) La superficie de los montes en que se realicen 
repoblaciones forestales o regeneración de masas ar boladas 
sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos  
aprobados por la Administración forestal. Esta exen ción 
tendrá una duración de quince años, contados a part ir del 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se real ice su 
solicitud. 
 

ARTICULO 6.- Exenciones potestativas. También están 
exentos los siguientes bienes: 

a) Por razón de eficiencia y economía en la gentión 
recaudatoria del presente impuesto:  
      - Los de naturaleza Urbana, cuya cuota líquid a no 
supere la cantidad de 4 €. 
      - Los de naturaleza Rústica, cuya cuota liqui da 
correspondiente a la totalidad  de los bienes rústi cos del 
titular, no supere la cantidad de 12 €.  
 

IV. BONIFICACIONES 
ARTICULO 7.-  Tendrán derecho a una bonificación del 

50% en la cuota integra del impuesto, siempre que a sí se 
solicite por los interesados antes del inicio de la s obras, 
los inmuebles que constituyan el objeto de la activ idad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoc ión 
inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilit ación 
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes d e su 
inmovilizado. 

El plazo de aplicación de esta bonificación compren derá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en qu e se 
inicien las obras hasta el posterior a la terminaci ón de 
las mismas, siempre que durante ese tiempo se reali cen 
obras de urbanización o construcción efectiva, y si n que, 
en ningún caso pueda exceder de tres períodos impos itivos. 

Para disfrutar de esta bonificación, los interesado s 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de 
urbanización o construcción mediante certificado de l 
técnico-director competente de las mismas. 



b) Acreditar que la empresa se dedica a la 
actividad de urbanización, construcción y promoción  
inmobiliaria, presentando los estatutos de la socie dad. 
 

ARTICULO 8.- Tendrán derecho a una bonificación del 50% 
en la cuota integra del impuesto, durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la 
calificación definitiva, las Viviendas de Protecció n 
Oficial, y las que resulten equiparables a éstas co nforme a 
la normativa de la Junta de Andalucía. 

 
Dicha bonificación se concederá a petición del 

interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier m omento 
anterior a la terminación de los tres periodos impo sitivos 
de duración de la misma y surtirá efectos en su cas o, desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se s olicite. 

 
Una vez finalizado el periodo establecido en el 

apartado anterior (tres años), dichas viviendas goz arán de 
una bonificación del 50 % en la cuota integra del i mpuesto 
durante dos ejercicios más, sin mas requisitos que seguir 
manteniendo dicha calificación de V.P.O. u otra con dición 
equiparable a ésta conforme  a la normativa de la J unta de 
Andalucía 
 

ARTICULO 9.- Tendrán derecho a una bonificación de la 
cuota integra del Impuesto, por el porcentaje que a  
continuación se indica, los sujetos pasivos que ost enten la 
condición de titulares de familia numerosa siempre que la 
unidad familiar resida en el domicilio objeto de la  
imposición y por el tiempo en que estas condiciones  se 
mantengan. 

Para la aplicación de esta bonificación se tendrá e n 
cuenta el número de hijos que integren la unidad fa miliar 
así como la valoración catastral del inmueble objet o, en su 
caso, de la bonificación, con arreglo al siguiente cuadro: 
          Valor Catastral            3 y 4 hijos 
  Hasta 50.000 €                     30% 

De 50.001 € a 70.000 €             20% 
De  70.001 a 90.000 €              10% 
Se incrementará un 10% más por cada miembro de la 

unidad familiar a partir del 5º. 
En ningún caso la bonificación podrá ser superior a l 

80%. 
Cuando forme parte de la unidad familiar un 

discapacitado (33%) que no tenga la condición de hi jo del 
sujeto pasivo, se asimilará a dicha condición, al o bjeto de 
la aplicación de la presente bonificación. 

Esta bonificación no será de aplicación en caso de 
concurrencia con otros beneficios fiscales. 



Los interesados deberán solicitar esta bonificación   y 
acreditar  los extremos referidos en el plazo compr endido 
del 1 al 31 de enero de cada ejercicio, debiendo ap ortar:  

 
        - Fotocopia compulsada del titulo de famili a 
numerosa. 
        - Certificado de empadronamiento de los mie mbros de 
la unidad familiar en el domicilio objeto de la imp osición. 
 

ARTICULO 10.-    Para la concesión de cualesquiera de 
los beneficios fiscales establecidos en la presente  
Ordenanza, será requisito imprescindible no tener d eudas 
pendientes con la Hacienda Municipal. 

 
V. SUJETOS PASIVOS 

ARTICULO 11.-  
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyente, las  

personas naturales y jurídicas y las Entidades a qu e se  
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria  que 
ostenten la titularidad del derecho que en cada cas o sea 
constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

2. En el supuesto de concurrencia de varios 
concesionarios sobre un mismo inmueble de caracterí sticas 
especiales, será sustituto del contribuyente el que  deba 
satisfacer el mayor canon. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de 
aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo 
de repercutir la carga tributaria soportada conform e a las 
normas de derecho común.  

4. Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la 
cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo  la 
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso m ediante 
contraprestación de sus bienes demaniáles o patrimo niales. 

 
VI. BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE 

ARTICULO 12.- La base imponible de este Impuesto estará   
constituida por el valor catastral de los bienes in muebles 
que se determinará, notificará y será susceptible d e 
impugnación, conforme a lo dispuesto en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario, establecidas  por el 
Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de Marzo por e l que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Catastro 
Inmobiliario.     
 

ARTICULO 13.- la base liquidable de este impuesto será 
el resultado de practicar en la base imponible las 
reducciones que legalmente estén establecidas, así como las 
bonificaciones que se establezcan en la presente Or denanza 
Fiscal. 
 

VII. CUOTA TRIBUTARIA 



ARTICULO 14.-  
1. La cuota integra de este Impuesto será el  

resultado de aplicar a la base liquidable el tipo d e  
gravamen. 

2. La cuota  liquida, se obtendrá minorando a la 
cuota integra  el importe de las bonificaciones pre vistas 
legalmente  y por la presente Ordenanza. 

3. El tipo de gravamen será: 
 

a) Para bienes de naturaleza urbana, el 0,63 % 
b) Para bienes de naturaleza rústica, el 1,10 % 
c) Para bienes de características especiales, el 

1,30 % 
d) De conformidad con lo establecido en el artículo 

72.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 del 5 de m arzo por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu ladora 
de las Haciendas Locales que establece que los 
Ayuntamientos podrán establecer para los bienes inm uebles 
urbanos, excluidos los de uso residencial, tipos 
diferenciados atendiendo a los usos establecidos en  la 
normativa catastral para la valoración de las 
construcciones, con un máximo de un 10% de dichos i nmuebles 
urbanos que para cada uso tenga mayor valor catastr al, se 
establece un tipo diferenciado con arreglo al sigui ente 
detalle: 
 
- Para bienes inmuebles urbanos con código de uso I c on 

valor catastral igual o superior a 220.000’00 euros , 
el 0’90 %. 

- Para bienes inmuebles con códigos de uso C y D, con  
valor catastral igual o superior a 160.000’00 euros , 
el 0’90 %. 

- Para bienes Inmuebles con códigos de uso O y X, con  
valor catastral igual o superior a 130.000’00 euros , 
el 0’90 %. 

 
4. El cobro del Impuesto de Bienes Inmuebles de  

Naturaleza Urbana y Rústica se efectuará en período   
voluntario, en el plazo establecido al efecto por e l  
Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fisc al  
(OPAEF) de la Diputación Provincial de Sevilla, y e llo como  
consecuencia de la delegación de las facultades  
recaudatorias, de dicho tributo, de esta Corporació n  
Municipal en dicho Organismo Provincial. 
 

VIII. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
ARTICULO 15.-  
1. El impuesto se  devenga el primer día del período 

impositivo. El período impositivo coincide con el a ño 
natural. 



2. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto 
de declaración  o comunicación ante el Catastro 
Inmobiliario, tendrán efectividad en el devengo de este 
impuesto inmediatamente posterior al momento a que 
produzcan efectos catastrales.  

3. Las resoluciones dictadas como consecuencia de los 
mencionados actos, se notificarán a los interesados  de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General Trib utaria y 
tendrán efectividad el día siguiente a aquel en que  se 
produjeron los hechos, actos o negocios que origina ron la 
incorporación o modificación catastral, con indepen dencia 
del momento en que se notifiquen. 

 
IX. GESTION 

ARTICULO 16.-  El impuesto se gestiona a  partir de la 
información contenida en el Padrón Catastral  y en los 
demás documentos expresivos de sus variaciones elab orados 
al efecto por la Dirección General del Catastro, si n 
perjuicio de la competencia municipal para la calif icación 
de inmuebles de uso residencial desocupados. 

En cuanto a las inclusiones, exclusiones o  alterac ión 
de datos contenidos en los catastros, elaboración   de 
Ponencias, formación de Padrones, reclamaciones,  
liquidación, inspección, se estará a lo dispuesto e n el 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por e l que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y el Real Decreto Legislativo 1/2 004 de 5 
de Marzo por el que se aprueba el texto refundido d e la Ley 
de Catastro Inmobiliario, así como demás normas leg ales y 
reglamentarias que las desarrollen.  

 
ARTICULO 17.- La formación y el mantenimiento del 

Catastro Inmobiliario y la difusión de la informaci ón 
catastral es de competencia exclusiva del Estado. E stas 
funciones que comprenden, entre otras la valoración , la 
inspección y la elaboración y gestión de la cartogr afía 
catastral, se ejercerán por la Dirección General de l 
Catastro.  
 

ARTICULO 18.- Toda persona natural o jurídica, pública 
o privada, está sujeta al deber de colaboración est ablecido 
en  la Ley General Tributaria, en relación con los datos, 
informes o antecedentes que revistan trascendencia para la 
formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario  

ARTICULO 19.- La información catastral estará al 
servicio de los principios de generalidad y justici a 
tributaria y de asignación equitativa de los recurs os 
públicos. Dicha información estará a disposición de  los 
ciudadanos que requieran información sobre el terri torio en 
los términos previstos en la Ley 24/01 de 27 de dic iembre 
de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Soci al. 



 
X. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

ARTICULO 20.-  En todo lo relativo a la calificación de   
infracciones tributarias, así como a las sanciones que a 
las   mismas correspondan en cada caso, se aplicará n las 
normas  contenidas en la Ley General Tributaria y e n 
disposiciones  que la complementen y la desarrollen , así 
como lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2004 
de 5 de Marzo por el que se aprueba el texto refund ido de 
la Ley de Catastro Inmobiliario. 

La imposición de sanciones no suspenderá en ningún  
caso la liquidación y cobro de las cuotas devengada s no  
prescritas. 
 

ARTICULO 21.- En todo lo no regulado por la presente  
Ordenanza será de aplicación el Real Decreto Legisl ativo 
2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el texto  
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loc ales, 
así como el Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de  Marzo 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Catastro Inmobiliario y las disposiciones legales o  
reglamentarias, que deroguen, modifiquen, interpret en o 
desarrollen dichas Leyes.  
 

DISPOSICION    FINAL 
La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a  
aplicarse a partir del día siguiente al de su publi cación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia,  
permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero gación  
expresas. 

 
 


